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A D V E R T E N C I A OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 

este BOLETIN, dispondrán que se 
-fije un ejemplar en el- sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servar los BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
- . : EXCEPTO LOS FESTIVOS : : 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(Independencia 16), a 40 pesetas al año, 25 
al semestre, y 15 al trimestre. 

Los edictos y anuncios de todas clases 
a 0,50 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Administración del BOLETÍN. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 10 de Enero de 1934). 

ADVERTENCIA E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN 
OFICIAL, se han de mandar al Gober
nador de la provincia, por cuyo con
ducto se pasarán al Administrador de 
dicho periódico (Real orden de 6 de 
Abr i l cíe 1859). 

S U M A R I O 
Administración provincial 

GOBIERNO CIVIL 
Circular. 

Junta provincial del Censo Electoral 
de León.—Anuncio. 

Sección provincial de Es tadís t ica de 
León.—Anuncio sobreseruicio demo-

p gráfico. 
Administración municipal 

Edictos de Ayuntamientos. 

Administración de Justicia 
Edictos de Juzgados. 

AdminístracíÉ provincial 
BoMemo civil de Is proilncia 

C I R C U L A R 
El Ministerio de Trabajo y Previs ión, 

con fecha 22 del corriente, dice 
- a este Gobierno c iv i l lo siguiente: 

«Instruido expediente por este M i 
nisterio, con motivo del recurso de 
alzada interpuesto por D. Francisco 
Sánchez Grangel, y Manuel Eloy 
García Torrado, contra acuerdo del 
Ayuntamiento de Murías de Paredes, 
de 31 de Mayo ú l t imo , en v i r tud del 
cual, ha sido nombrado Médico t i t u 
lar-Inspector municipal de Sanidad, 
t) . Manuel Garuezo Landeras, de la 

plaza correspondiente al Distrito de 
«Posada», ruego a V. E. se sirva po
nerlo en conocimiento de las partes 
interesadas, mediante la oportuna 
pub l icac ión en el BOLETÍN OFICIAL 
de esa provincia, a fin de que en el j 

prevengo a las que no hayan cum
plido dicho servicio, lo hagan a la 
mayor brevedad; pues en otro caso, 
exigiré, sin m á s aviso, las responsa
bilidades a que haya lugar. 

León, 22 de Enero de 1934.—El 
plazo de quince días, a part ir de la | Vicepresidente, Mariano D. Berrueta 
fecha en que tenga lugar la publ ica-1 
ción de referencia, puedan alegar '• 
los interesados, aquellos extremos i 
que estimen pertinentes en defensa. 
de su derecho, presentando al efecto, I 
la d o c u m e n t a c i ó n correspondiente .» j 

Lo que se publica 'en este per iód i - ] 
co oficial, para conocimiento de los 
interesados 

Seccidn Provincial 
de Estadística de León 

León, 22 de Enero de 1934. 
El Gobernador civil, 

Julio García-Braga 

lanía m i n s i a l del censo elecíorai 
ie Leén 

A N U N C I O 
No habiendo remitido varias Jun

tas municipales ¡del Genso la certifi
cac ión de cons t i tuc ión de la nueva
mente designada, n i la de designa
ción de locales para Golegios electo
rales y Estafetas, en que han de 
depositarse los pliegos de las eleccio
nes que se celebren, de la que de 
estas ú l t imas deben de remit i r una 
al Excmo. Sr. Gobernador c iv i l para 
su pub l i cac ión en el BOLETÍN OFICIAL, 

Servicio demográfico 
Gon el fin de que los servicios 

estadíst icos referentes al estudio de 
la pob lac ión no sufran retrasos n i 

: entorpecimientos, recomiendo efi-
| cazmente a los señores Jueces m u n i -
¡ cipales de la provincia, que el d ía 
• cinco del mes p r ó x i m o , se sirvan 
remit i r a la oficina de m i cargo los 
boletines correspondientes a las ins
cripciones del movimiento de la 
pob lac ión , registrados en el mes 

León, 26 de Enero de 1934.—El 
Jefe de Estadís t ica , José Lemes. 

idminisíracíón munícpl 
Ayuntamiento de 

La Robla 
Por el presente se anuncia la su

basta de 98 pies de roble de corta 
fraudulenta en el monte n ú m e r o 697 
del catálogo, perteneciente al pueblo 



de Robledo de Fenar, los cuales se 
hallan depositados en dicho pueblo, 
cuya subasta t end rá lugar en este 
Ayuntaniento el día 2 del p r ó x i m o 
mes de Febrero a las diez de la ma
ñ a n a , con arreglo a las prescripcio
nes legales, que es tarán de man iñes to 
en la Secretar ía de este Ayunta
miento. 

La Robla, 20 de Enero de 1934.—El 
Alcalde, J o a q u í n Gutiérrez. 

N.0 58—8,65 pts. 

Ayuntamiento de 
Cacabelos 

El vecino de esta localidad, Agus
t ín López Alvarez, se ha personado 
en esta Alcaldía dando cuenta de 
que el d ía 12 del corriente se le ex
t ravió , en Ponferrada un perro lobo, 
de capote negro, que atiende por 
«Petrol»; se ruega al que lo encuen
tre, lo comunique a esta Alcald ía . 

Cacabelos, 26 de Enero de 1934.— 
E l Alcalde, Ricardo Basante. 

N.0 65.-6,15 

Ayuntamiento de 
Villamandos 

Este Ayuntamiento de m i presi
dencia, de conformidad a lo dispues
to en el a r t ícu lo 489 del Estatuto 
munic ipal , a co rdó designar Vocales 
natos de las Comisiones de evalua
ción del repartimiento general de 
utilidades para el p r ó x i m o a ñ o de 
1934, a los señores cuya lista se halla 
de manifiesto en la Secretar ía mun i 
cipal, pudiendo reclamar contra d i 
chos nombramientos durante el pla
zo de siete días, 

Villamandos, 20 de Enero de 1934. 
— E l Alcalde, Rodrigo Rodríguez. 

Ayuntamiento de 
Priaranza del Bierzo 

Este Ayuntamiento, de conformi
dad a lo dispuesto en el a r t ícu lo 489 
del Estatuto municipal , designó Vo
cales natos de las Comisiones de 
eva luac ión del repartimiento gene
ral de utilidadespara el a ñ o p róx imo, 
cuya lista se halla de manifiesto en 
la Secretaria munic ipa l a d isposic ión 
de los interesados. 

Contra estos nombramientos po
d r á n presentar en el plazo de siete 
días , a contar desde su pub l i cac ión 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, las reclamaciones que sean jus
tas. 

Priaranza del Bierzo, 22 de Enero 
de 1934—El Alcalde, Blas López. 

Ayuntamiento de 
Villasabariego 

Este Ayuntamiento, de conformi
dad a lo dispuesto en el art iculo 489 
del Estatuto municipal , des ignó Vo
cales natos de las Comisiones de 
eva luac ión del repartimiento gene
ral de utilidades para el a ñ o p róx imo, 
cuya lista se halla de manifiesto en 
la Secretar ía munic ipa l a disposición 
de los interesados. 

Contra estos nombramientos po
d r á n presentar en el plazo de siete 
días , a contar desde su pub l i cac ión 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, las reclamaciones que sean jus
tas. 

Villasabariego,22de Enero de 1934. 
— E l Alcalde, Felipe Modino. 

Ayuntamiento de 
Matanza 

Este Ayuntamiento, de conformi
dad a lo dispuesto en el art iculo 489 
del Estatuto municipal , des ignó Vo
cales natos de las Comisiones de 
eva luac ión del repartimiento gene
ra l de utilidadespara el a ñ o p róx imo, 
cuya lista se halla de manifiesto en 
la Secretar ía munic ipal a d ispos ic ión 
de los intesesados. 

Contra estos nombramientos po
d r á n presentar en el plazo de siete 
días, a contar desde su pub l i cac ión 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, las reclamaciones que sean jus
tas. 

Matanza, 22 de Enero de 1934.—El 
Alcalde, Antonino F e r n á n d e z . 

Ayuntamiento de . 
Albores de la Ribera 

E l día 17 del p r ó x i m o mes de Fe
brero, a las once de su m a ñ a n a , se 
ce lebra rá en el sa lón de sesiones de 
este Ayuntamiento, bajo m i presi
dencia o de la del Concejal por m i 
delegado 3̂  con asistencia del señor 
Regidor Síndico de la Corporac ión e 
in te rvenc ión del Secretario de la 
misma, la subasta p ú b l i c a para la 
t e r m i n a c i ó n de las obras de cons
t rucc ión de escuelas de este pueblo y 
viviendas para los Maestros, por el 
precio de veinte m i l pesetas y bajo 
las condiciones económico facultati
vas que se consignan en el corres
pondiente pliego y con arreglo al 
proyecto que en u n i ó n de aquél se 
encuentran unidos al oportuno ex
pediente que radica en la Secretar ía 

de este Municipio a los efectos de ser 
examinados, pudiendo los que deseen 
tomar parte en la l ic i tación presen
tar en citada dependencia municipal 
a partir del siguiente día a la publ i 
cación de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL hasta el anterior al señalado 
para la subasta, durante las horas de 
oficina de los días laborables, las 
oportunas proposiciones en pliego 
cerrado con arreglo al modelo que se 
inserta en el referido expediente, 
siendo requisito indispensable para 
tomar parte en la l ic i tación la previa 
cons ignac ión en la Caja municipal 
del cinco por ciento del total t ipo de 
la subasta y la presen tac ión de la 
cédula personal del interesado o de 
su apoderado. 

Albares de la Ribera, 20 de Enero 
de 1934.—El Alcalde, Francisco Pa
nizo. 

N.0 66.-21,65 pts. 

Ayuntamiento de 
Villamoratiel de las Matas 

Confeccionado por la Comis ión de 
Hacienda de este Ayuntamiento, el 
proyecto de presupuesto municipal 
extraordinario para atender a la 
apor t ac ión obligatoria que se necesi
ta depositar en la Caja Provincial 
para la cons t rucc ión del camino ve
cinal que con el n ú m e r o 32 tiene 
concedido este Ayuntamiento y en 
cumplimiento de lo que dispone el 
a r t ícu lo 5.° del Reglamento de la Ha
cienda municipal de 23 de Agosto de 
1924, se halla de manifiesto al púb l i 
co en la Secretar ía municipal , para 
que durante el plazo de ocho días 
pueda ser e x a m i n a d o , pudiendo 
formular r e c l a m a c i o n e s ante el 
Ayuntamiento en el pe r íodo de re
c l a m a c i ó n y los ocho siguientes. 

Vi l lamórat ie l , 16 de Enero de 1934. 
— E l Alcalde, Benito Casado. 

Ayuntamiento de 
Congosto 

Confeccionado por el Ayuntamien
to el proyecto de presupuesto munic i 
pal ordinario para el año de 1934, 
se halla de manifiesto al púb l i co en 
la Secretar ía munic ipa l , por el tér
mino reglamentario, con el fin de 
que puedan presentarse contra el 
mismo las reclamaciones que se 
crean justas. 

Congosto, 19 de Enero de 1934.—El 
Alcalde, M. González. 



Ayuntamiento de 
Ali ja de los Melones 

Ignorándose el paradero de los 
mozos que a c o n t i n u a c i ó n se citan, 
incluidos en el actual alistamiento, 
asi como el de sus padres, se les cita 
por medio del presente edicto para 
que comparezcan en estas Consisto
riales a los actos de rectificación, 
cierre del alistamiento y clasificación 
y dec la rac ión de soldados que ha
b r á n de verificarse, respectivamente, 
los d ías 28 del actual, a las 10 horas, 
el segundo domingo de Febrero p ró 
ximo, día 11 a las 13 horas y el tercer 
domingo del mismo mes, día 18, a 
las 8 horas y se les previene que de 
no comparecer, les p a r a r á el perjui
cio a que hubiere lugar. 

Al i ja de los Melones, 20 de Enero 
de 1934.—El Alcalde, P. I . , Fidel Gar-
ballo. 

Mozos que se citan 
Laureano Calleja Vega, hijo de 

Santiago y Cipriana. 
Anto l in Esteban Rubio, de María 

Rosa. 
Inocencio F e r n á n d e z F e r n á n d e z , 

de S imón y Rosalía. . 

Ayuntamiento de 
Riaño 

Confeccionado el repartimiento 
general de este munic ip io para el 
año actual, queda por quince d ías 
expuesto al púb l i co en Secretar ía 
municipal durante los cuales y en 
las horas seña ladas , puede ser exa
minado y producirse contra el mis
mo las reclamaciones que se estimen 
oportunas, en la inteligencia que 
transcurrido los cuales no serán to
madas en cons iderac ión las que se 
presenten. 

Riaño, 20 de Enero de 1934.~E1 
Alcalde, Agustín García. 

domingo del mismo mes, día 18, a 
las 8 horas, y se les previene que de 
no comparecer, les p a r a r á el perjui
cio a que hubiere lugar. 

Sabero, 22 de Enero de 1934.—El 
Alcalde, Valent ín Diez. 

Mozos que se citan 
Aparicio F e r n á n d e z Florencio,! 

hijo de Enrique y Gumersinda. 
Asensio Egea Alfredo, de Alacio y i 

María. 
Blanco Rodríguez Angel, de T o r i - j 

bio y María . 
Cabeza Vázquez Félix, de Virg i l io 

y Dorotea. 
Diez García Avelino, de Wenceslao 

y Agueda. 
Gil Velerda Braulio, de Manuel y 

Lic in ia . 
Lario Alvarez Cayo, de Angel y 

Celsa. 
López Baró Florencio, de Bernar-

dino y Pascuala. 
Menaza Rodríguez José, de Eloy y 

Avelina. 
Sánchez Sánchez César, de Daniel 

y Guadalupe. 

Ayuntamiento de 
Sabero 

Ignorándose el paradero de los 
mozos que a con t inuac ión se citan, 
incluidos en el actual alistamiento, 
así como el de sus padres, se les cita 
por medio del presente edicto para 
que comparezcan en estas Consisto
riales a los actos de rectif icación, 
cierre del alistamiento yclasif icación 
y dec la rac ión de soldados que ha
b r á n de verificarse, respectivamente, 
los d ías 28 del actual, a las 8 horas, 
el segundo domingo de Febrero p ró 
x imo, día l i a las 8 horas y el tercer 

Ayuntamiento de 
Onzonilla 

Ignorándose el paradero de los 
mozos que a con t inuac ión se citan, 
incluidos en el actual alistamiento, 
así como el de sus padres, se les cita 
por medio del presente edicto para 
que comparezcan en estas Consisto
riales a los actos de rectif icación, 
cierre del alistamiento yclasif icación 
y dec la rac ión de soldados que ha
b r á n de verificarse, respectivamente, 
los días 28 del actual, a las 10 horas, 
el seguñdo domingo de Febrero p ró 
x imo día 11, a las 10 horas y el tercer 
domingo del mismo mes, día 18, a 
las 9 horas, y se les previene que de 
no comparecer, les p a r a r á el perjui
cio a que hubiere lugar. 

Onzonilla, 23 de Enero de 1934.— 
E l Alcalde, Manuel Campano. 

Mozos que se citan 
Lorenzo Casado Miguélez, hijo de 

Elias y Avelina. 
José Rodríguez Martínez, de José y 

María. 

Ayuntamiento de 
Igüeña 

Ignorándose el paradero de los 
mozos que a c o n t i n u a c i ó n se citan, 
incluidos en el actual alistamiento, 
así como el de sus padres, se les cita 
por medio del presente edicto para 

que comparezcan en estas Consislo-
riales a los actos de rectificación, 
cierre del alistamiento y clasificación 
y dec la rac ión de soldados que ha
b r á n de verificarse, respectivamente, 
los d ías 28 del actual, a las 10 horas, 
el segundo domingo de Febrero p r ó 
ximo, día l i a las 10 horas y el tercer 
domingo del mismo mes, día 18, a 
las 8 horas, y se les previene que de 
no comparecer, les pa r a r á el perjui
cio a que hubiere lugar. 

Igüeña, 22 de Enero de 1934.—El 
Alcalde, A. García. 

Mozos que se citan 
Luis Vicérraga J iménez , hijo de 

Miguel y E n c a r n a c i ó n . 

Ayuntamiento de 
Valdemora 

Terminado el reparto de ut i l ida
des de este Ayuntamiento para el 
ejercicio actual de 1934, por las res
pectivas comisiones real y personal, 
se halla de manifiesto en esta Secre
taría, para su examen y rec lamac ión , 
durante el tiempo reglamentario. 

Valdemora, a 20 de Enero de 1934.-
E l Alcalde, Gabriel Alonso. 

Ayuntamiento de 
Mata l lána de Torio 

Ignorándose el paradero de los 
mozos que a con t i nuac ión se. citan, 
incluidos en el actual alistamiento, 
así como el de sus padres, se les cita 
por medio del presente edicto para 
que comparezcan en estas Consisto
riales a los actos de rectif icación, 
cierre del alistamiento yclas i f icación 
y dec la rac ión de soldados que ha
b r á n de verificarse, respectivamente, 
los d ías 28 del actual, a las 9 horas, 
el segundo domingo de Febrero pró
ximo día 11, a las 9 horas y el tercer 
domingo del mismo mes, día 18, a 
las 9 horas, y se les previene que de 
no comparecer, les p a r a r á el perjui
cio a que hubiere lugar. 

Mata l lána : 23 de Enero de 1934.— 
E l Alcalde, T . Rodr íguez . 

Mozos que se citan 
Herminio Sasián Tascón . 
Senén Diez F e r n á n d e z . 

Ayuntamiento de 
Carracedelo 

- Formadas y aprobadas provisio
nalmente las cuentas municipales de 
este t é rmino , correspondientes al 
año de 1932, quedan expuestas al p ú 
blico en la Secretar ía de este Ayun-



tamiento, por el plazo de quince días 
a l i n de que los que se crean perjudi
cados puedan durante dicho plazo 
formular las reclamaciones que con
sideren convenientes a su derecho, 
pues pasado que sea, no serán admi
tidas las que se presenten. 

Garracedelo, 17 de Enero de 1934. 
—El Alcalde, B. Morán. 

Ayuntamiento de 
Boñar 

Confeccionada y aprobada por la 
Corporac ión de m i presidencia, la 
lista de familias pobres con derecho 
a asistencia méd ico - fa rmacéut ica 
gratuita, de este Municipio para el 
actual año , se halla expuesta al pú
blico en la Secretar ía municipal por 
el plazo de quince días, a los efectos 
de reclamaciones. 

* 
Ignorándose el actual domici l io de 

los señores herederos de D, Juan V l -
llamandos, uno de los cuales lo tuvo 
ú l t i m a m e n t e en Gijón, calle Corrida 
n ú m e r o 38, por lo que no han podido 
ser notificados legalmente; se les cita 
por medio del presente para que en 
el plazo de quince días háb i les a 
contar de la inserción de este anun 
cío en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, puedan examinar, en la Se
cretar ía del Ayuntamiento el reparto 
de cuotas derivado de las correspon 
dientes liquidaciones por las obras 
de pav imen tac ión ejecutadas en va 
rias calles de la v i l la de Boñar , en 
cuyo reparto les ha sido asignada la 
cantidad de 273,05 pesetas; en con
cepto de contribuciones especiales, 
como propietarios de la finca urbana 
radicante en esta v i l la , sita en la 
calle de Sargento Geferino, seña lada 
con el n ú m e r o dos; p rev in iéndoles 
que transcurrido el plazo marcado 
sin que hayan hecho efectiva en este 
Ayuntamiento la cantidad referida, 
se p rocederá contra el inmueble con 
arreglo al Estatuto de Recaudac ión 
vigente, hasta conseguir el cobro de 
la cantidad dicha. 

Boñar , 18 de Enero de 1934.—El 
Alcalde, Herminio Rodríguez. 

AdMlsíracioo de josíicla 
Juzgado de primera instancia 

de Riaño 
Don Matías Gutiérrez Reda, Juez de 

primera instancia de R iaño y su 
partido. 
Por el presente edicto, hago saber: 

Que en las diligencias de procedi

miento de apremio, en ejecución de 
sentencia del ju ic io ejecutivo segui
do en este Juzgado por el Procura
dor D. Laureano Rojo Cif 
nombre y con poder del Bíij 
cantil domicil iado en Santaí? 
Sucursal en Gistierna, cog 
Quocbuldeo Diez Andrés , 
Vil lahibiera, sobre pago de m i l qui 
nientas ochenta , y dos pesetas con 
sesenta cén t imos de pr incipal m á s 
los intereses legales, gastos y costas, 
he acordado en providencia de hoy, 
a instancia del ejecútente, sacar a 
públ ica y primera subasta, por té r 
mino de veinte días , sin suplir pre 
viamente la falta de t í tulos, y por el 
precio en que han sido tasadas, las 
fincas de la propiedad de dicho eje
cutado, que le fueron embargadas 
en tales autos, y que son las si
guientes: 

1. a Una casa, sita en el pueblo de 
Vil lahibiera, en la carretera de Gis 
tierna a Palanquinos. Se compone 
de planta alta y baja, cuadra, corral 
y otras dependencias, sin que se pue
da precisar su medida superficial; 
l inda: por la derecha, entrando, con 
casa de Eleuterio González; izquier 
da, camino, y espalda, con terreno 
c o m ú n . Tasada pericialmente en 
tres m i l pesetas. 

2. a Una huerta en t é r m i n o de V i 
llahibiera, al pago del Romero, l la
mada Las Linares, de ocho celemi
nes o diez y siete á reas y doce centi-
áreas; l inda: Oriente, con el prado 
de Concejo; Mediodía, otro de F u l -
gencia Perreras; Poniente, camino, 
y Norte, con varias fincas. Tasada 
pericialmente en quinientas pesetas. 

E l remate t e n d r á lugar el día dos 
de Marzo p róx imo , a las doce de la 
m a ñ a n a , s i m u l t á n e a m e n t e en este 
Juzgado y en el de primera instan
cia de Sahagún , advi r t iéndose que 
los licitadores, para tomar parte en 
la subasta, t e n d r á n que consignar 
sobre la mesa del Juzgado o esta
blecimiento destinado al efecto, una 
cantidad igual, por lo menos, al diez 
por ciento efectivo del valor de los 
bienes, que es el que sirve de tipo 
para la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidas; que no se admi
t i rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la tasación; que 
los crédi tos preferentes a los del ac
tor, si los hubiere, c o n t i n u a r á n sub
sistentes, en tend iéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado 

en la responsabilidad de los mismos, 
sin deslinarse a su ext inción el pre
cio de remate, pudiendo éste hacerse 

' a ^ ' i d a d de ceder a un tercero. 
ido en Riaño, a veinte de Enero, 
l i l novecientos treinta y cuatro.— 

ías Gutiérrez. — E l Secretario, 
Cantalapiedra. 

N.0 56—38,65 pts. r r 
Don Matías Gutiérrez Reda, Juez de 

primera instancia e ins t rucc ión de 
esta v i l la de Riaño y su partido. 
Hago saber: Que ha l l ándose vacan

te la plaza de Secretario del Juzgado 
municipal de Sabero, de este partido 
y provincia,con censo infer iora cin
co m i l habitantes, se anuncia su p ro
visión a concurso de traslado por 
t é r m i n o de 30 días, entre los que des
e m p e ñ e n el mismo cargo en propie
dad. 

Los aspirantes p resen ta rán sus so
licitudes debidamente reintegradas 
incluso con la póliza de la M u l u a l i -
dad y d e m á s documentos a que hace 
referencia el a r t ícu lo 24 del Decreto 
Orgánico d.e 9 de Noviembre de 1393^ 
sin cuyo requisito, no serán admi 
tidos. 

Dado en Riaño, a 13 de Enero de 
1934.—Matías Gutiérrez.—El Secre-
rio, P. H. , Severo Cantalapiedra. 

Juzgado de primera instansia 
de La Bañeza 

Don José María F e r n á n d e z y Díaz 
Faes, Juez de primera instancia e 
e ins t rucc ión de L a Bañeza y su 
partido. 
Hago saber: Que ha l l ándose va

cante la plaza de Secretario del Juz
gado ^municipal de Santa María de 
la Isla, en este partido, con censo 
inferior a cinco m i l habitantes, S3 
anuncia su provis ión a concurso de 
traslado, por t é rmino de treinta d ías , 
entre los que d e s e m p e ñ e n el mismo 
cargo en propiedad. 

Los aspirantes p r e s e n t a r á n sus 
solicitudes debidamente reintegra
das, incluso con la pól iza de la M u 
tualidad Judicial y los documentos 
a que se refiere el a r t í cu lo 24 del 
Decreto Orgán ico de 9 de Noviem
bre de 1933; sin cuyos requisitos, no 
serán admitidos. 

Dado en La Bañeza , a 14 de Enero 
de 1934,—José María F e r n á n d e z , — 
El Secretario jud ic ia l , José Santiago. 

I m p . de la Dipu tac ión provincial 


